
Nº 14/SEC/22

Valparaíso, 11 de enero de 2022.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Senado  ha  dado  su  aprobación  al  proyecto  de  ley,  de  esa  Honorable  Cámara,  que

modifica la ley N° 18.290, de Tránsito, para aplicar las normas relativas al personal y

vehículos de los cuerpos de bomberos y otros de emergencia, al personal y vehículos del

Servicio de Seguridad, Salvamento y Extinción de Incendios de la Dirección General de

Aeronáutica  Civil,  correspondiente  al  Boletín  N°  12.867-15, con  las  siguientes

enmiendas:

° ° ° °

Artículo transitorio, nuevo

Ha incorporado el siguiente artículo transitorio, nuevo:

“Artículo transitorio.- Durante el primer año de vigencia de

la presente ley, no será exigible a los conductores de los vehículos empleados por  el

Servicio de Seguridad, Salvamento y Extinción de Incendios de la Dirección General de

Aeronáutica Civil, el contar con la licencia especial Clase F.”.

° ° ° °

- - -

Lo que comunico a Su Excelencia en respuesta a su oficio

Nº 15.978, de 28 de octubre de 2020.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

A S.E.
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados



Dios guarde a Vuestra Excelencia.

JORGE PIZARRO SOTO
                       Vicepresidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 
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